
Año de 1888.Miércoles 14 de Marzo Núm. 61.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 3& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimente en 
ella.y desde cuatro diás después para los demas 
pueblos de la misma provincia. CVecreto de 28 de 
/íoviembre de iS‘¿1J.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO BE SÜSOBÍOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de 'Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PJVETE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Rema Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1888).

■Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: El decreto de 13 de Septiembre 
de 1886, al dictar reglas sobre el nombra
miento de Tribunales de oposicion á cátedras, 
quiso ante todo asegurar la competencia de 
los Jueces, como la primera y más sólida ga
rantía para el acierto de sus decisiones, y atri
buyendo con razón títulos incontestables para 
apreciar la aptitud de los candidatos á aque
llos que profesan la enseñanza y han dado á 
su vez pruebas de sufiedeencia en ella, deter

minó que á constituir dichos Tribunales entra
ran en primer término Catedráticos de la mis
ma asignatura que se tratase de proveer.

Injusto sería desestimar el alto criterio en 
que el decreto se inspira. Pero las limitacio
nes ({ue el propio rigor de sus preceptos trae 
naturalmente consigo'al llevarlo á la prácti
ca han suscitado dificultades que importa ven
cer desde luego, sin perjuicio de las reformas 
ulteriores que habrán de cometerse, tanto 
más, cuanto que no se trata, por fortuna, de 
destruir ni.de afirmar principios, sino de pro
curar tan sólo á los vigentes, reconocidos co
mo buenos, una aplicación más amplia y en 
consonancia con las necesidades que la expe
riencia de todos los días ha venido mostrando.

Prescindiendo de aquel orden de deficien
cias internas que de absoluta uniformidad de 
carácter exigida á los Vocales del Tribunal 
puedan originarse, por lo que toca al espíritu 
y sentido de sus resoluciones, nacen de esta 
misma causa otros inconvenientes que vienen 
á perturbar lo que precisamente importa fa
vorecer con interés más vivo: la marcha orde
nada y regular de la enseñanza. Los ejercicios 
de oposiciones se celebran con gran retraso, y 
la provision de cátedras experimenta la con
siguiente demora, porque sobre ser en muy 
corto número los llamados á formar todos los
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Tribunales, tienen en sn mayoría que venir 
de sitios distintos y lejanos y han de estar 
obligados á prestar su concurso con extraor
dinaria frecuencia. No puede extrañar, por 
tanto, que sean muchas las cátedras vacantes, 
ni que el Ministro que suscribe trate de re
mover estos obstáculos, que afectan de un 
modo aun más inmediato á la enseñanza, to
da vez que si las cátedras vacantes tardan en 
proveerse, las provistas quedan abandonadas 
durante largos períodos por los Profesores, que 
mientras actúan como Jueces suspenden ne- 
sariamente. los trabajos de clase, con grave 
perjuicio de su función esencial, que es la 
docente.

Manteniendo^ pues, el principio de la ga
rantía de competencia en los Vocales, y con
cediendo gran intervención en el Tribunal al 
Profesorado, hay que armonizar estos extre
mos con el organismo de los establecimientos 
de Instrucción pública á fin de remediar los 
males que tan hondamente se han hecho sen
tir. Importa, en primer término, que el cargo 
de Juez no venga á perturbar con tanta fre
cuencia al de Maestro; que el Tribunal no se 
constituya á costa del claustro; que los ejerci
cios de oposicion no se celebren en detrimento 
de la Universidad, privada á veces de la mitad 
y aun más de sus miembros por estar ejercien
do todos á la vez función de Vocales. Para lo
grarlo es indispensable recurrir, además del 
Profesorado activo, á otros elementos á él ex
traños, pero reconocidos á todas luces por sus 
trabajos como especialmente capaces de des
empeñar la delicada misión que se les con
fía; y en este sentido nada más natural que 
buscarlos, bien en las más altas Corporaciones 
encargadas de la conservación y progreso 
de la cultura en sus diversas ramas, bien en la 
esfera privada, de donde vendrán el investiga
dor, el publicista, el erudito, el Profesor que 
libre mentecultivala ciencia ó laenseñanza, el 
que dejó de profesaría, y aun, en determina
das ocasiones, el mismo Catedrático oficial, no 
va en este concepto, sino puramente como 
autoridad de notoria competencia, aportando 
todos á la par un espíritu más amplio y una 
representación más completa de las distintas 
tendencias y direcciones que han de servir, 
sin duda, de mayor garantía de acierto en el 
juicio.

Eñ el mismo propósito se inspira la condi
ción establecida de que uno de los Vocales 
Profesores pertenezca al claustro de Madrid, 
con lo cual, sin menoscabo de la participación 
que al elemento docente corresponda en los- 
Tribunales, se logra reducir aun más el con- 
fiicto de la incompatibilidad entre las funcio
nes de Profesor y jurado, si bien imponiendo 
nueva obligación y aumento de trabajo á los 
claustros de los establecimientos de la Corte 
que habrán de atender á la la vez á los ejer
cicios de oposiciones y á las tareas diarias de la 
clase.

Y procurando armonizar los intereses de la 
enseñanza con la constitución de los Tribuna
les, todavía desea el Ministro que suscribe 
atender á otro punto de vista de capital im
portancia para la organización de las institu
ciones docentes. Determinando que uno de los 
Jueces proceda del establecimiento en que 
haya de proveerse la vacante, y consagrando 
así en cierto modo el derecho de aquél á in
tervenir en la elección del compañero, que 
ha de asociarse á la colectiva tarea educadora, 
pretende dar nueva muestra, mientras llega 
ocasión de hacerlo patente en esferas de ma
yor transcedencia, del cuidado con que quie
re ayudar al desenvolvimiento del espíritu 
corporativo de aquellos centros, á la inciativa 
que, como personas sociales, deben adquirir 
en sus asuntos propios, j al desarrollo en ellos 
de intereses y energías que sirvan luego para 
producir una vida más independiente y más 
vigorosa, que traerá consigo, por necesidad, 
nuevos aspectos en el organismo de las*funcio
nes que les corresponden.

Fundado en tales consideraciones, á las 
que puede agregarse la de las ventajas econó
micas que proporciona esta nueva constitu
ción de los Tribunales, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Marzo de 1888. — SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., Carlos Navarro y Ho- 
driyo.

REAL DECRETO.

A propuesta dei Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 3^ de con
formidad con el dictamen del Consejo de Ins
trución pública; en nombre de mi Augusto
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Hijo el Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Resente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Los Tribunales que hayan de 

formarse en adelante para presenciar y califi
car los ejercicios de oposiciones á cátedras y 
para hacer la propuesta unipersonal del can
didato qne leba ser elegido, serán nombrados 
por el Ministro de Fomento, á propuesta del 
Consejo de Instrucción pública, y se compon
drán de siete Jueces, un Presidente y seis 
Vocales. El cargo de Presidente será desem
peñado por un Consejero de Instrucción pú
blica. De los seis Juces restantes, tres serán 
designados entre Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga á la que sea objeto de oposi- 
cion, debiendo uno pertenecer al estableci
miento en que haya ocurrid(* la vacante, y ! 
otro estar domiciliado en Madrid; los otros tres 
se designarán entre individuos de número de 
las Reales Academias Española, de la Historia, 
de Bellas Artes, de Ciencias exactas, de Cien
cias morales y de Medicina según la que tenga 
más relación con la cátedra que haya de pro
veerse, ó entre personas de notoria reputación 
y competencia, acreditadas por trabajos rela
tivos á la ciencia ó materia á que se refiera la 
expresada cátedra. Para cubrir vacantes, si 
éstas ocurrieren antes de celebrarse el primer 
ejercicio de la oposición, serán nombrados 
además dos suplentes, uno Cátedratico de 
asignatura igual ó análoga, y otro pertene
ciente á la última de las dos categorías men
cionadas enceste artículo. .

Art. 2.® Los Vocales del Tribunal que ten
gan su residencia fuera de esta Corte, perci
birán además de los gastos que les ocasione el 
viaje, 10 pesetas cada dia desde aquel en que 
se constituya el Tribunal hasta que sea disuel
to. El Presidente y demás Vocales sólo ten
drán 10 pesetas por cada día en que se celebre 
sesión. Estos gastos se satisfarán con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto ge
neral del Estado y con arreglo á lo determina
do en la Real orden de 19 de Julio de 1875.

Art. 3.® Quedan vigentes los decretos de 
13 de Septiembre de 1886 y de 2 de Abril de 
1875 en cuanto no se opongan á lo dispuesto 
en el presento.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—MARIA CRIS-
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TINA.—El Ministro de Foménto, Carlos N’a- 
varro y Rodrigo.

[Caceta del 10 de Marzo de 1888.)

Sección cuarta.

Ndm. 572.

Junta pravincial da Banaiisenuia.
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 97 de la Instrucción de 27 de Abril de 
1875, los representantes de Establecimientos 
benéficos dedicados á satisfacer necesidades 
permanentes tienen la obligación de remitir 
á la Junta provincial respectiva antes de ter
minar el mes de Abril de cada año, el presu
puesto de los ingresos calculados y gastos que 
deban satisfacerse en el ejercicio económico 
siguiente.

Y para que los Sres. Patronos de los que 
existen en esta provincia cumplan con exac
titud tan importante servicio y no incurran 
en la responsabilidad que señala el artículo 112 
de la Instrucción ya citada, he dispuesto re
cordarlo por la presente circular; advirtiendo 
que han de remitir aquellos con doble copia 
y los documentos prevenidos sujetándose en 
todo á los modelos números 1.", 2.'’ y 3.° de la 
misma.

Valladolid 10 de Marzo de 1888.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario Administrador, Francisco M. Tores.

NuM. 569.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA.

PROVINCIA. DS VAlLiEADOIiSD.

Venciendo en 1.” de Abril próximo un 
trimestre de intereses de Deuda perpétua al 
4 por 100 interior y exterior, ó inscripciones 
nominativas de igual renta, la Dirección ge
neral del ramo, por circular de 1." del actual, 
ha acordado que desde el dia 15 del mismo al 
31 de Mayo inmediato, se admitan en la In
tervención de Hacienda de esta provincia los
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cupones de la expresada Deuda, y sin limita- exámenes generales de aspirantes á Procura
ción de tiempo, las inscripciones nominativas dores, conforme á lo prevenido en el artículo
del 4 por 100 correspondientes á Corporacio
nes civiles. Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública. Cabildos, Coú'adías, 
Capellanías y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta dicha provincia; 
cumpliendo al efecto las prevenciones si
guientes:

1? La presentación de cupones se efec
tuará con una sola factura igual al modelo 
circulado por la Dirección general de la Deu
da, entregando á los presentadores como res
guardo el resumen talonario, que las mismas 
contienen, que será satisfecho al portador por 
las oficinas dei Banco de España en esta 
capital.

2.“ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas impresas, iguales tambien al 
modelo circulado por el expresado Centro di
rectivo; entregando en el acto al portador el 
reguardo talonario que contiene una de las 
facturas, que le será satisfecho por las depen
dencias del Banco de España, con sujeción á 
lo que resulte dei reconocimiento y liquida
ción que se practique, y recogiendo los inte
resados las inscripciones despues de cubiertos 
los cajetines correspondientes y declarados 
bastantes los documentos de personalidad pre
sentados para el cobro.

3.’' Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 
párrafo 10 de la Ley del Timbre del Estado de 
31 de Diciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación de cupones é inscripciones 
que lleguen ó excedan de 50 pesetas, deberán 
tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 10 de Marzo de 1888.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Puig Samper.

Núm. 567.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DELA !

DE j
VALIuAr>OLir>.

En los quince últimos dias del mes de Ma- j 
yo próximo se celebrarán en esta Audiencia i

3.° del Reglamento de 16 de Noviembre de 
1871.

Los aspirantes deben reunir las condicio
nes. señaladas en los números 1.°, 3.° y 4.” del 
artículo 873 de la ley orgánica y dentro de los 
quince primeros dias de Abril inmediato di
rigir sus solicitudes al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia por conducto de la Secreta
ría de Gobierno, expresando en ella si desean 
ejercer la profesión en pueblos con ó sin Au
diencia, y acompañando los documentos que 
enumera el art. 5." del citado Reglamento.

Tambien se celebrarán exámenes en los 
quince primeros dias del mismo mes de Ma
yo de aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales, con arreglo al Reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro de los 20 dias del mes anterior.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente 
se anuncia en los Boletines oficiales para co
nocimiento de todos aquellos á quienes pue
da interesar.

Valladolid 10 de Marzo de 1888.—Rafael 
Bermejo.

Secciou sexta.

üesimiíiito Cazadíres da Taladra 15." de Caliallería. 
SUBASTA.

Debiendo verificarse el Domingo dia 25 
del mes actual á las once de su mañana y en 
el patio del cuartel de la Merced, que ocupa 
este Regimiento, la de 19 caballos de desecho 
del mismo, se hace saber por medio de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia, 
en cumplimiento á lo mandado y para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en la expresada subasta.

Valladolid 12 de Marzo de 1888.—El Co
mandante Jefe del Detall, Juan Sepúlveda.

(Talón núm. 393.)

ACADEMIA DE APLICACION DE CABALLERÍA.
El Domingo 25 dei actual, á las once de su 

mañana, tendrá lugar en la misma la venta en 
pública subasta de un caballo que ha resulta
do de desecho. Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos deseen interesarse en 
dicha subasta.

Valladolid 13 de Marzo 1888.—El Jefe del 
Detall, Eduardo Cortés. 2

(Talón núm. 393.)
J.HPREhT* T ^NCUÍ-DERNACIOH DEL JÍOSPICIO PROVINCIAL,-----^ÑO 1888
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